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MEMORIA DESCRIPTIVA

correspondiente a la solicitud de concesién de un.

11ODEIO DE UTILIDAD

SOLICITANTE: D+ MANUEL SAHUQUILLO MONTEAGUDO

RESIDENCIA: Paseo Imperial, 9, MADRID.

'ENUNCIADO: . " AVISADOR LUMINOSO DE APLICACION

DOMESTICA" ¢ oo —

Prioridad: Patente ... . . . .. . n° o . .del

AC/p.D.
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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industri@l, dé .
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial qué4tiénen:por'"
objeto 6btener vénfajas sobre lo ya conocido, adm*tiéhdo'
por con91gu1ente como patentables, las nuevas néquinas, a-
paratos, inatrumentos, procesos de fabricaclbn, etc. La ap
plitud de conceptos prev1stos cowmo patentables, ha llevado-
al legislador a aclarar (ArtQ. 46) que la enumerauiég con—: :
tenida en dicho cuerpo legal es puramente»enunciatiQa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los déscibrimieg
tos de tipo cientifico (Aitﬂ. 47y, o

El Decreto de 26 de Diciembre de. 1947, recoéiendo
la Orden dq»18 de Novieubre de 1935, confirma el crifgrio
legal de que.tdﬁbién serdn patentables los instruméﬂfos,Aog
jetoé, o”parte;fde los mismos, que aporten a la funqién a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, yign défi
nitiva que constituyan una mejora ausfancial aobre‘io aﬁté
riormente. conocido. K

Pues bien, & tenor de lo expuesto, y en baaé al ar
ticulado que recoge lo8 conceptos expresados, debe conside—

rarse, que la 1nvencion a que se refiere la presente nemo-

‘ria, constituye una novedad industrial, con caracteristlcas

y ventajas*que_ia hacen merecedora del privilegic de expio-

-tacibn exclusiﬁg que por ella se solicita, premiando asf

los méritos de4Quien aporta a la industria del pais una me-
Jjora cfectiva y preclsamente comprendida entre las enuncia-“
das por la Ley como patentables. (Arts, 46 y 47 en relacién
con el 171, en su nueva redaccidn afectada por lg Orden de

18 de Noviembre de 1.935).
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CEL lnvento relata las caracteristlcas estrﬁctu&ales,
forma de utilizacibn ¥ funcionamlento de un avisador lumi-
noso, de apllcacién doméstlca. ,

Como se sabe, exlsten en las viviendas determlnados
tipos de aparatos y de suministros de energia, que conviene”'wﬁ
dejar cerrados cuando la vivienda se abandona, con objeto |
de prevenir gastos innecesarios y accidentes que en casos
extremos pueden poner en pellgro incluso la seguridad dell
inmueble. |

Como se sabe también, la diversidad jael nimero dé”
las cosas que hay que verificar redunda con frecuencia en1
que sea olvidada alguna de ellas. . _

La finalidad del objeto de la 1nvenc16n, es preci- 
samente. evitar tales olvidos, y con ellos la posibilidad
de que de los mismos se der@ve cualquier inconveniépte.

De acuerdo con el invento. el avisador’luminééo'de .
aplicacién doméstica de que = trata se. constituye a partir :
de una cercésa que esté dotada de medios de iluninacién 1n-,;i
terior, allmentados, bien por pilas, o bien directamonte
desde la red - de distribucién, cuya carcésa puede situarse
en comblnacién con la puerta de salida de la vivienda, de -
nanera que se enclenda cuando la puerta. se abre, incorpora

una tapa en la que esté representada una serie de senaleal

~de aviso, que el usuario se ve forzado a ver antes de mar-<

charse.

Las seiiales, por supuesto, pueden ser cualesquiera 1

"atendiendo a las necesidades concretas de cada caso. No

obstante en una forma prererente de realizacién se prevé f 

" que sean las’ sigulentes.

12.- Una senal de stop, anfloga a lasde circulacién
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‘der volver & entrar cuando se regrese.

de automéviles, que representa simplemente un toque de aten- 
cién pera el ususrio. o

28.- La representaclén de un grifo, cuya analldad

prlnclpal es recordar que puede dejarse abierto alguno cuan,fé“ :

do no hay agua, existiendo el peligro de que se inunde_el
piso.. I ' : o
%8.~ La representacién de una llave, gque recuerds

que debe salirse con las llaves de la casa encima, péra po-

48 .- La representacién de una bdmbilla,‘qﬁé recuerda

que no se dejen las luces encendidas,-Dedérselas puede aca- |

Trear gastos econdémicos innecesarios e inconvenientes, hast# L

cierto punto graves, ya que pueden existir falsos dgntactbs
que ocasionalmente pueden redundar incluso en incenqio.

58 ,~ Lafrepfesentacibn de una bombona de gésfgue Te~
cuerda que dejarhelg abierta traé conmsigo ?ieasos dgﬁdea—.
trucciones catastréficas, como ya ha ocurfido Qn;maé_de una
ocasibn. - o ' o |

68.- 1a representacién de un hornillo con una ceri—
lla encendida representada en su centro, para. recordar que

debe dejarse apagado y con la llave de sas cortadu,.ya que

de no hacerlo pueden tener lugar acdidentés muy'impértantes  ,::

Para que se'comprenda mas facilmente las caréctéris-
ticas del dispositivo de que se trata, asi como su forma
de utilizaclén, -ge acompaia con la presente memoria un aueg&_
de dibujos en donde se represenxa lo sisuiente: )

La figura 18 representa esqueméticamente una Puerta
de salida junto a la cual ha sido localizado el avisador.

luninoso de que se trata.

La figurs 28 muestra una vista en perspectiva de un
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‘'nera que las sefiales queden suficientemente destacadas.

terruptor montado én’cbmbinacién con la propia puefta de,sg*

‘lida, de manera que el encendido se préduzCa'précisémente-

- o i X ké?
196114 &=
avisador 1uminoso ejecﬁtado de a¢uerdo con el invento y _
a través de unaagorha preferente de realizacidn. |
Bésicaﬁepfe, como ya se ha dicho y se observa ahora
en los planqs;ésmentados, el avisador luminoso se comstitu-
ye a'partir.de'una carcasa (1), que - cuenta con medipé‘de'
iluminacién interior (2), indistintamente alimentedos por
pilas (3) a través de una conexién diieéfé a la réd'de su~
ministro, cuya carcasa va cubierté porguna'tapé'(A) §n don-
de se encuentran representadas las 8°ﬁ§1¢8 qﬁe vagAadconéti"
tuir motivo de aviso. La carcasa (1), dé pfeférencialéer& d

material opaco, mientras que la tapa (4) deberé ser translﬁ-

-3

cida, transparqgte, 0 en general con caracteristicas tales

que permita'fbtal'o parcialmente la salida de la luz de ma-

A Las senales estén referenciadas en la flgura 28 con
los numeros 5, 6, 7, 8 9 ¥y 10. ‘ _'
Como puede comprobarse comprenden una seilal central

(5), que no es otra: cosa que un signo de stop de caracteris

e

tlcasvconvencionales, rodeado por las rqp:esentaciongs de
un grifo (6)(parcia1ganteﬂmostrado por élicqrte dne §e,1e
ha dado a la figura) una llave (7), una bombilla (85; una
bombona de gas, (9) ¥ un hornillo (10), con una cerllla encen
dida representada sobre su centro, todas cuyas. senales tie~
nen la misién que ya se ha explicado. . ,

~Como se observa en la figura ll.el,avisadorgiﬁﬁinoso
(1) puede Qituarsé al lado de'lgfpuerta de salida (il);

-encontréndose reguiadO'gu funcionemiento a trav6§ dé-un>in-'

cuando la puerta se abra. De esta manera propbrcionafuna ca
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~ ningun aparato o suminlstro de energia 1mportante, eV1ténp>

"196 11408

si absoluta seguridad de que . no va a ser olvidado cerrar

dose los 1nconven1entea que ya se han mencionado. e
No se considera necesario hacer més extensa esta.
descripclon para que cualquier persona perita en 1a materia
comprenda perfectamente 1la idea que se . desea patentar, asi
como las ventajas que de su reallzacién industrial han de
derivarse. | .  .
Por tédpﬁglld; Yy para evitar ppgifles_imiﬁgcianS,j-

se presenta esta?solicitud; pidiendo-lé'explotaci6n‘exglu-'

siva de la idea descrita, de acuerdo con las consideracionep

y puntos que se desean reivindicar, que se concretan en las|

péginas siguientes:
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-que pueden sufrir pequéﬁas alteraciones, basadas siempref

e 1nduatbializable nadie podré aboyarse én ella paré, a

:guientes'

Hechailgfdescripci6n'a que se refiere la memoria -
que antecedeéﬁgs_preciso insistir en que los detalles de

realizacién de la idea expuesta, pueden variar, es decir,

en los principios fundamentales de la idea, que scn. en esen

cia los que quedan reflejados en los pérrafos de la descri;b_

cién hecha. En efecto,. el Articulo 48 del Estatuto vigente

Bobre Piopledad Indastrlal, establece como no patentables. 1

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimenaiones,v

proporciones yvmater;as de un objeto ya patentado” :ijando
asf{ el criteriofdel legislador en el sentido de que pgtehf

tada unaAideg que pueda dsr lugar a un§ realidad prﬁctic§

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre—"
sentarla como nueva Yy propia. | :

Este principio, en cuanto al alcance de la p?otec-
cibén del objeto patentddo se refiere, se halla confirma@o‘
por numerosas. Sentencias del.TribunaIJSupremo,-y entre -
ellhs,'comovmés terminantes, en las de*fechasf16 de*odtubré
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

' Establec;do el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse’ a la proteccibn solicitada ‘Be Te-
dacta a continuacién 1a Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el ultimo pérrafo del- apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean relvindicar.

NOTA DE RBIVINDICACIONES

En restmen, el privilegio de explotacibn exciusi-v

'va que se. solicita, recaerd sobre las reiV1ndicaciones si- |
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~con Qaracterigticas tales quezpefmita total o parciqlménté
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1. AVISADOR LUMINOSO DE APLICACION DOMESTICA, que
esencialmente se caracterlza por constituirse a partlr-de-
una carcasa dotada de medios'de iluminacién interior, ali-

mentados por pilas o directamente desde la red de distribu-

cibén y accionados por un‘interruptof montado en‘combinacién”

con la puerta de mlida de la vivienda en que se aplique,‘
cuya carcasa, construida de ‘preferencia en material Opaco,

dlspone_de una,tapa translicida, transparente, 0 en general

lae sa;ida de iﬁz, en la cual tgpa'estén-representadas al -
menos seis seﬁales, materializadas~por un.disco de "stop”

andlogo a los de circulacién, un grifo, una llave,vunaﬂﬁome
billa eléctrica una bombona de gas y un hornillo pﬁxl'gases
o liquidos, en cuyo centro estd ilustrada una cerilla en-

cendida.

2. Se reivindica por (ltimo como objeto sobrefel gue- -

ha de recaer‘ql modelo de utilidad que se solicita: AVISA
DOR LUMINOSO‘DE APLICACION DOMESTICA. | |

Todo c%ﬁforme queda descrito y reivindicado en la
presente memofia descriptiva que consta de ocho péginas -

mecanografiadasy dibujos adjuntos.

~ Madrid, 10 octubre 1-973
BERNARDO UNGRIA
P-P.
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FIG-1

ESCALA VARIABLE
Madrid, 10 de Octubre de 1973

BERNARDO UNGRIA
p. p.
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FIG -2

ESCALA VARIABLE
Madnd, 10 ge Octubre

BERNARDO UNGRIA
P. P.
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